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E l  B oletín  O ficia l sa le  los Lunes, 

M iércoles y  V iernes de ca d a  semana.

Las reclamaciones se remitirán 
francas de porte , sin cuyo requisito 
no se recibirán en esta redacción.

Se reciben suscriciones en esta 
Capital calle de San Agustin número  
17 á 20 reales cada trimestre.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Sitíenlo be oficio.
— -= < s9 e B 0 = -—

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
D E  A LB A C ET E.

C ircu lar número  2 15.

E l  E xcm o. Sr. M in istro  de la Goberna
ción d e l Reino con fe c h a  4 del ac tu a l me 
dice lo sigu ien te.

S. M. la Reina se ha dignado espedir por 
el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, el Real Decreto siguiente.— En vista 
t|e las razones que me há espuesto D. Flo
rencio García Goyena, vengo en admitir la 
dimisión que ha hecho de los cargos de Pre
s idente del Consejo de Ministros y Ministro 
de Gracia y Justicia quedando muy satisfecha 
del celo y lealtad con que los ha desempe
ñado. Dado en Palacio á cuatro de Octubre 
de mil ochocientos cuarenta y siete.— Está 
rubicado de la Real m ano.=Et Ministro de Co
mercio Instrucción y Obras publicas, Antonio 
Ros de 01 ano.

L o que se pub lica  en este Periódico p a 
r a  conocim iento de  los h abitan tes de esta  
p r o v in c ia . A lb a ce te  10 de O ctubre de  l 847-—  
A n to n io  F ern an dez Golfín.

O tra  núm ero  216.

E l E x cm o  Sr. M in istro  de la  G oberna
ción  d e l Reino cotí fe c h a  4 de/ actu a l me d i
ce lo que sigue.

S. M la Reina se ha dignado espedir por 
el Ministerio de Comercio Instrucción y Obras 
públicas el Real Decreto siguiente:=En atención 
á lí>s circunstancias que concurren en D. Ra
món María Narvaez, Duque de Valencia 
y Capitán general de Egercilo vengo 
en nombrarle Presidente del Consejo de Mi
nistros. Dado en Palacio á cuatro de Octu
bre de mil ochocientos cuarenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.— El Ministro de

Comercio, Instrucción, y Obras públicas, An
tonio Ros de Olano.

r  fg ,Y erra  e« fer,'6& ce p a r a  ,%
ro ¿e O c W r e  

de  1 8 4 7 . = A n ton io  F ern an dez Golfín.

O tra numero 217.

• E l.1 Er Xcf no- Sr- M inistro de la  Goberna- 
cmn ole/ /femó con /¿ c ú a  4 ^  corriente me 
dice lo que copio ,

S. M. la Reina se ha dignado expedir por 
la Presidencia del Consejos de Señores Minis- 

ros e cal Decreto siguiente.— En vista de 
las razones que me ha espuesto D. Patricio 
de la Escosura, vengo en admitir la dimisión 
ha hecho del cargo de Ministro de la Gober-mmm
la
tros

a numero 216.

del congreso  de los d in n iZ l '  ^ ^ - p r e s id e n t e  
m potenciarlo, V Usa >  ̂ 1 ^os y Ministro ple- 
me concede  el a - r  la prerogativa que
*a constitución  ' 10 cuarenta y cinco de 
de la Q.n i ’ _ vcngo en nómbrale Mi»iSlro 
ció  á c u „, , nac«°n del Rey no. Dado en Pa,a"
ctiareni ,  °  • Octubre de mil ochocientos
m a n o . Pl^DSiel-ei==:®'stí* ru bricad o  de D Réal

Pi esidente del consejo de Ministros,.
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INTENDENCIA DE RENTAR DELAER^ MNGI . y
DE ALA ACETE.

Resultando vacante la plaza de Admuus-  
tradorprincipa l de Loterías de esta Gapñal 
por haber cesado d eserv ir la  D Lms Gemta , 
y debiendo esta Intendencia bacer a la d i 
rección general del Ramo la correspondiente  
propuesta en terna para sn provisión en per 
sena que renna las circunstancias necesarias,B 
bé dispuesto hacerlo saber por m e d m d e  este  
periódico o l i c ia lá  Rn d e q u e t o d o s  l o s R ^  
se conceptúen en el caso de optar a e a re 
mitán á la m ism alntendencia  sus sobmtudes^
baio el concepto de que para o b te n e r  td pre
citado destino ba de prestarse la danza oe 
diez y seis mil rs. en dinero metálico o en 
equivalente en papel consolidado de la 
pública. Albacete 4 d eD ctu b r e  de toqy. t- 
cente García González.

EDIGTD.

D. V icente  Garda González, Intendente de Ren
tas de la provincia de Albacete.

Rlago saben  que para el día 8t del cor 
riente mes, y hora de once á doce de sn 
mañana, be dispuesto salga en publica subas
ta para su arrendamiento, las tierras perte
necientes á el canal Nacional de María Grts- 
tina de esta capital, conocidas por la nuerl^ 
del Ruy ó vivero, qne en la actualidad labia  
José Maria Marcos, con exclusión de las que 
sirven para plantíos de Arboles según el d i
cho las tienen cuyo arrendamiento será por 
el termino de cuatro años que daran princi
pio en t.  ̂ de Enero de 1848 y concluirán en 
fin de Diciembre de t8 o t  bajo el tipo d e d o s  
mil y quinientos rs. anuales, y con las c o n 
diciones que constan en él pliego unido al 
Espediente que esta de manifiesto en las ofi
cinas de Bienes Nacionales^ cuyo acto tendrá  
efecto en diebo dia, en la casa Intendencia, 
ante mi el Administrador principal y Gonta- 
dor de Bienes Nacionales y competente Es
cribano, quedando pendiente de la aproba
ción de la Dirección general de la deuda 
publica.

V para que llegue á noticia de los que 
quieran interesarse en diebo arrendamiento  
se publica en e lR o le t in  oficial, y se fijarán 

^  parages públicos v de cosfum-

a g r íco la s  é  industria les.

^COXTIXUACIÔ .

Las de en Alemania han
nacido del deseo de procurar á los ninos po
bres una educación conveniente, estensa y com
pleta, supliendo lo mejor posible el descuido 
y falta de medios de las familias necesitadas. 
Los niños reciben en común, y bajo la direc
ción de profesores hábiles, la educación indus
trial que ba de serles útil, saliendo en estado 
de presentarse al aprendizaje de un oficio, y 
á vezes de trabajar en él como oficiales. Asis
ten desde los ñ á los tú años á las escuelas 
de estas son diferentes de las de

pero tienen conexión con ellas, y 
regularmente se bailan colocadas bajo un te
cho, de modo que los discípulos pasan en uu 
mismo dia, pero en boras diferentes, del tra
bajo á las lecciones, y reciprocamente. Ambos 
géneros de ejercicio caminan á la par.

A la llegada y salida se reúnen los niños 
para hacer oración, y entonar losh im nos, que 
son cantos populares en Alemania, gratos al 
al oido de quien conozca cuan indispensables 
son la religión y l a  moral para la vida de les 
pueblos. Divididos en secciones, pasan á sus 
clases respectivas, y mientras una de e llasse  
ocupa en el trabajo de manos, otra estudia, 
lee, escribe, ó calculad du hora en hora al
ternan las secciones y cambian de ocupación 
Gomo estas escuelas son preparatorias de la 
e d u c a c i ó n  industrial de los niños, para acos
t u m b r a r l o s ,  para darles el primer grado de 
aptitud, para dirigir el uso de su vista y de 
sus manos, se les empléa en las operaciones 
mas sencillas, en hilar, tejer, cardar, trenzar, 
coser, hacer media, bruñir, trabajar la tua- 
dera y el cuero, y hacer escobas. Re apro
vecha esta ocasión para darles algunas es
p iraciones útiles, algunos conocimientos usua
les Los niños obtienen del producto de su tra
bajo remuneraciones pecuniarias, que lleffa  ̂
desde cuatro cuartos hasta ocho reales
semana.
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